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Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas an 
la Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO D« 1861.) 

— Serán sascritores á la Gacela — todos los pueblos del Ar
chip ié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondo.s de las 
respectivas : provincias. 

REAI, ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO, 

Poní:!; E.IECLTIVU.—Ministerio de Ultramar.—N.0483.—Excmo. 
Sr.—lleconocidu la necesidad de establecer reglas para la ju
bilación de los Párrocos de Ultramar y después de haber 
examinado los espedientes form idos por los Gobernadores 
Vice-Patronos de las Iglesias, de Cuba, Puerto-Rico y Fi l i 
pinas, oido el parecer del Consejo de Estado en pleno, el 
Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha tenido 
por conveniente ordenar lo s igaieníe:—Primero. Se concede 
derecho á jubilación á los Curas Párrocos de Ultramar cuando 
por su edad ó por enfermedad se inutilicen, siempre que lleven 
ocho años ele residencia por lo menos en aquellas provincias.— 
Segundo. La jubilación de un Párroco no producirá vacante, 
sino que por el contrario el que la obtenga quedará siempre 
obljgado á levaníar aquella parte que le sea posible de las 
cargas de su beneficio.—Tercero. Los Párrocos jubilados pro
cedentes de las Islas de Cuba y Puerto-Rico que por cual
quier causa residan en la Península, disfrutarán solo la asig
nación que en ella esté señalado por el mismo concepto á 
los de su clase respectiva, libre de todo género de des
cuentos, inclusos los de giro.—Cuando residan en Ultramar 
se les abonará la misma asignación, computándose á ra^on 
de real fuerte por real de vellón.—Cuarto. Los Párrocos se
culares de las Islas Filipinas jubilados no podrán residir en 
la Península y disfrutarán las cuatro quintas partes de su 
sueldo cuando hayan servido parroquias con menos de qui
nientos escudos de dotación; las tres cuartes partes cuando 
la dotación pase de esta cantidad y no llegue á ochocien
tos; las dos terceras partes cuando escediendo de ochocien
tos no pase de mil, y la mitad cuando pase de esta última 
cantidad.—Quinto. No tendrán derecho á jubilación los Pár
rocos de las Islas Filipinas que pertenezcan á las órdenes 
religiosas.—Sesto. En ningún caso podrán los Coadjutores 
disfrutar otro haber que el remanente de la Congrua, de
ducida la jubilación, y los derechos de estola y pie de altar. 
Cuando la parroquia no tuviera asignación, ó esta fuera in
suficiente, el Coadjutor tendrá obligación de cubrir la pen
sión en Ultramar del Párroco propietario.—Sétimo. Las Te
sorerías de Hacienda retendrán y entregarán á los Párrocos 
jubilados la pensión correspondiente, obligando á los Coad
jutores al pago de las cantidades, que, por no tener asig
nación la parroquia ó ser insuficiente para cubrir el haber 
del Párroco jubilado, deban abonar. E l Tesoro de la Penín
sula satisfará las jubilaciones de los Párrocos residentes en 
eila, reintegrándose de las Cajas de la Isla respectiva.— 
Octavo. La diferencia entre las asignaciones de Ultramar y 

as cíl,^,se paguen á los Párrocos jubilados que residan en 
Ja Península quedarán á beneficio de las Cajas de la res-
pecliva Isla.—Noveno. Los haberes que! corresponden por 
jubilación á los Párrocos de Ultramar, asi como las asig
naciones de los Coadjutores, se comprenderán en el capítulo 
correspondiente de los presupuestos de las provincias de Ultra
mar.—Décimo. Se reserva á los Prelados las facultades que les 
corresponden así para declarar, prévia instrucción de espediente 
canónico, el estado de incapacidad del Párroco, como para 
designar á los Coadjutores, sin perjuicio de las atribucio
nes que competente al Gobierno.—Lo que de órden del Poder 
J^jecutivo comunico á V. E . para su conocimiento v efec
tos consiguientes. Dios guarde h V. E . muchos años. 'Madrid 
•T , Abnl de Í 8 6 9 . — E l Ministro de Ultramar, L . de 
Aijala.—Sv. Vice-Patrono de las Iglesias de Filipinas. 

Manila 12 de Julio de 1809!—Cúmplase; comuniqúese, pu-
D1iquesey archívese.—7.a T V r t ' . — E s copia.—P. I . , Felipe Zap-

2 . ' S E C C I O N . 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
E l Tribunal pleno, en acuerdo de 40 del actual, ha dis

puesto se recuerde á los Jueces del territorio el exacto y 
puntual cumplimiento de cuanto se les previno en circular 
de 7 del mes próximo pasado para la inmediata ejecución 
del decreto sobre unidad de fueros, cuya circular se insertó 
en la Gaceta oficial n." 157, correspondiente al dia 8 del 
mismo mes. 

Lo que se publica en el mismo periódico para conoci
miento de los espresados funcionarios. 

Manila 13 de Julio de 1869.—Mateo Barroso. 
m il os..sur. o; noio.s ¡oí 

1 

PARTg MILITAR. 

Servicio de la plaza del 1-i de Julio de I8fi9. 

Jefe de dia de inlra y exlramuros, el Comandante D. Manuel Bal le jo .— 
De imaginaria, el Sr . Coronel D. Ulpiano de la Hoz. 

Parada, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visiia de Hospital y Provimonei, 
n.9 6.—Sarqento pura el paseo de los enfermos, n.0 1. 

De ó r d e n del Exemo. Sr . General Gobernador militar de. la Plaza, 
P. O,, del Corone1 Tenionle Coronel Sargento mayorj el Comundanle Ca
pitán %.** Ayudante, José de Sequera. 

Don Luis Suero y Marcoleta, Teniente Coronel graduado Coman
dante -Fiscal del Regimiento de Infanter ía Rey n.01. 
H a b i é n d o s e aumentado del cuartel de Matate Benigno del Rosario 

C a ñ o r á n , soldado de la segunda Compañía de este Regimiento, á 
quien estoy procesando por el delito de abandono de g u a r i i a y au-
silio á la fuga de dos presos , usando de la j u r i s d i c c i ó n que las 
Reales Ordenanzas conceden pará estos casos á los Gefts y Oficiales 
del Ejérc i to , por el presente llamo, ci lo y emplazo por primer edicto 
y p r e g ó n a dicho soldado, s e ñ a l á n d n l e el cuartel del Rey, donde 

'deberá presentarse personalmente dentro del lormino de treinta dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, ít dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido piazo se s e g u i r á la 
causa y se s e n t e n c i a r á en rebe ld ía por el consejo de guerra ordi
nario, por el delito que merezca pena mas grave entre el de de
s e r c i ó n y el que c a u s ó su luga, haciendo el cotejo de una: y otra 
pena sin mas llamarle y emplazarle, por ser esta la voluntad del 
Poder Ejecutivo de la N a c i ó n . 

P u b l í q u e s e este edicto para que llegue b noticia de todos. 
Manila 6 de Julio de ISGB".—Luis Suero y Marcoleta.—Por su man

dado, el Escr ibano de la causa , Julián Vicente. 3 

COMISARIA DE GÜERRV DE MANILA. 

E l Comisario de Guerra, Insp.ector de Provisiones en esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo precederse á la venta de ciento c in

cuenta y dos sacos d é lona p a n envaso de arroz, se convoca por 
el presente á lina públ ica l ie i lseion, que tendrá lugar el dia veinti
d ó s del corriente mes, á las doce do su m a ñ a n a , en esta Comisar ía 
de mi c a r g i , sita en la Maestranza de Ingenieros, calle de Palacio, 
en donde so hal lará de manifiesto el corapelenle p'i .go de condi
ciones y los enunciados sacos. 

E l remate se adjud icará al que presente mejor p r o p o s i c i ó n sobre 
el tipo que figura en el referido p ü e g o . 

Manila 13 'ú¿ Julio de 1869 .—. l /«r ir t ! fo Lázaro. 3 
URO 

MARINA. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Isla de Tablas, en Romblon, panco n.0 141 saula Rosa, en 9 
dias de n a v e g a c i ó n , con 30 picos de a o a c á , 118 tablas dingeling, 407 
piezas de baraquiian, 3 cayanes de sigay, l i ; » pico de balatan, un qu in 
tal de cera y 3000 rajas de l eña : consignado á D. Manuel Callejas, 
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s u arráez C o n c e p c i ó n Gabinete, conduce de transporte 4 quintos para 
el RegimieHlo n.0 8, custodiado por un oficial de jus t i c ia . 

De Balayang, en Balsngas , ponlin n.0 257 Vicenlicn, en 3 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 441 bultos de azúcar y 2 barriles de mié! : consig
nado al arráez Domingo Ascreno. 

De ü a g u p a n . en Pangasinan, id. n.0 242 Nieoa, en U dias de na
v e g a c i ó n por haber arribado en Bolinao por mal tiempo: su carga
mento 517 c á v a n o s de arroz blanco, 565 id. de id. corriente, 316 
picos de sibucao, 38 nilones de a z ú c a r , 2 cajones y 714 de salacot: 
consignado k Doña Petronila E n c a r n a c i ó n , su arráez Andrés Palaganas. 

De Cngayan, bergantin goleta n.0 \01 Siglo de Oro, en 30 dias de 
n a v e g a c i ó n por haber arribado en Bolinao por malos tiempos: su car 
gamento 750 tercios de tabaco de á 4 quintales y 500 fardos de 
colecciones de i d . : consignado k D. Joaquin M o r e l l ó , su patrón Don 
Juan Zamora. 

De Batangas y Lemery, vapor mercante e s p a ñ o l Mende* Nuñet, en 
9 horas de n a v e g a c i ó n desde el ú l t i m o punto, en lastre: consignado 
á su c a p i t á n D. Ignacio de Inchaurraundieta . 

% . BUQUES SALIDOS. 

Para Cagayan, bergantin-golcta n.0 69 Matilde Encarnación, su ca
p i tán D. Mariano Or imza . 

Para l loi lo, id . id . n.ü 20 san Vicente {a) Inria, su capi tán D. Is idro 
Mondragou; y de pasageros un soldado del Regimiento n.0 2 , con 
licencia temporal, y otro soldado del n.0 9, licenciado por cumplido. 

Para Bor i ngan, en Samar , pático n.0 '251 Soledad, su arráez Manuel 
Tuason. 

Manila 13 de Julio de iSW.—Mamiel Carbado. 

ESC1UBAMA DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 
Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a de este Apostadero, se sacark 

k públ ica subasta, para su remate ál mejor postor, el suministro de 
maderas necesarias para la c o n s t r u c c i ó n de dos c a ñ o n e r o s de 20 y 30 
caballos de fuerza, con estricta s u j e c i ó n a las condiciones del pliego, mo
delo de p r o p o s i c i ó n y reglas de generalidad insertos k c o n t i n u a c i ó n y con 
arreglo al precio, clase de maderas, í igura y dimensiones de las mismas , 
marcadas en la re lac ión y pliegos de planlil lage que se halla de ma
nifiesto desde esta fecha en esta Escr ibanía de Marina, situada en la 
calle de S. Jacinto del arrabal de Binondo casa n,0 53, cuyo acto t e n d r á 
lugar el dia 20 de Agosto p r ó x i m o á las once de su m a ñ a n a , ante 
la e n t e s a d a Junta, que se reunirk en los estrados de la Casa-Co
mandancia general , en el Arsenal de Cavi le . 

Manila 7 de Julio de -1869. — . F V ^ m c o R.gent. 

INTEHVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.—Pliego de con
diciones bajo las cuales ha de sacane á pública subasta la madera 
n cesaría para la construcción de dos cascos de cañoneros de 30 y 20 
caballos. 
4.a Se e n t r e g a r á n 960 piezas curbas de las dimensiones, figura y 

clase de madera que se marca en los pliegos de plantillage adjuntos. 
2. a Todas las piezas d e b e r á n estar labradas por sus cuatro caras 

y aserrados los topes, de modo que KO.luzcan esquina viva, sin fallas 
ni s á m a g o y de las dimensiones y figuras citadas, para lo que s e r á 
conveniente 'se cnlroguen ton un exceso en sus medidas. 

3. a Las maderas d e b e r á n ser cortadas lo menos de dos a ñ o s y 
perfectamente c i radas. 

4. a Serí in desechadas á su reconocimiento aquellas puzas cuyas 
maderas tengan manchas que indique vicio de su ma'a cal idad, las 
que contengan aceboliaduras, atronaduras, pata de gallinas, nudos, 
podridos y esponjosos, aventaduras hongo, tabaco ó podr ic ión seca. 

5. * Será de cuenta del contra-tbla el entregar las maderas en osle 
Arsenal y colocarlas sobre los muelles de! m i s m o , en él sitio que 
designe él Comandante de Ingenieros de dicho Estublecimiento. 

G.a Si el contratista no se conformase con la o p i n i ó n del Ingeniero 
reconocedor respecto de a ^ u n a , ó algunas piezas desechadas, podrá 
recurr ir al Ingeniero Comandante, el que d e c i d i r á definitivamente s:n 
quedar o p c i ó n á aquel á r e c l a m a c i ó n alguna. 

I . " Vi entrega do la madera se hará por terceras partes en clases 
y cantidades de la comprendida en la adjunta r e l a c i ó n , debiendo quedar 
completada en el plazo de tres meses, contados de..-de el dia en que 
se noticie la a c e p t a c i ó n del contrato; pero si le conviniere entregar 
mas de la consignada, se le admi t i rá , y ú n i c a m e n t e tendrá derecho 
al a lono de la madera que se halle dentro de la p r o p o r c i ó n espresada. 

8.1 Los precios tipos son los marcados en la re a c i ó n adjunta. 
9.a Si el contratista no cumpliese en todo ó en parte el compromiso 

adquirido, p e r d e r á la fianza que se fija y q.uedark sujeto k ios d a ñ o s 
y perjuicios á que haya lugar, 

•10. Si del reconocimiento practicado resultasen no sor de recibo 
las maderas entregadas por el contratista, d e b e r á n ser estraidas in
mediatamente del Arsenal , bajo la multa de 2 p.0|0 del valor de las 
que ¡-can, por cada dia que se retrase esta o p e r a c i ó n , d e s p u é s de trans
curridos diez dias de haberse desechado. Si á los veinte de desechadas 
no hubiese tenido lugar la estraccion de las maderas, entonces en 
vez del pago de la multa establecida por esta c o n d i c i ó n , la Hac icn ia 
se formará cargo de dichas piezas sin abono de ninguna especie, á 
no ser que al finalizar este plazo fatal se justifique que la estrac
cion no se habia verificado por impedirlo causa de fuerza mayor. 

i r Con arreglo á la c o n d i c i ó n 7.a s e r á o b l i g a c i ó n del centralista 
el entregar una tercera parte de las clases y cantidades del total 
de- la madera contratada en el t érmino de 30 dias, contados desde el 
en que firme la escri tura; la otra á los 30 dias siguientes, y la ú l 
tima tercera parte 30 dias d e s p u é s , c o m p l e t á n d o s e de este modo los 
tres meses de plazo que fija aquella c o n d i c i ó n ; en la inteligencia, 
de que no cumpliendo el contratista cada una de las entregas que 
quedan espresadas, p e r d e r á la fianza como esplica la c o n d i c i ó n 9.* 

12. L a l i c i t a c i ó n t endrá lugar ante la Junta E c o n ó m i c a del Apos
tadero en e! dia y hora que previamente se anuncie en la Gacela 
de Manil", y las rebajas que se hagan en las proposiciones y las 
que pudiera díir lugar en su caso la l i c i tac ión ora! , se espresarkn 
por un tanto por ciento do los precios tipos. 

43. Se fija como garant ía provisional para tomar parte en la l i . 
c i t a c i ó n , la cantidad de E . 2623*000,1 y para fianza la de E- 5247'000 1 
en m e t á l i c o que depositark en la Tosorerfa central de Hacienda pú- I 
blica de e. tus Is las , ó en billetes del Banco E s p a ñ o l - F i l i p i n o , ó eti 
bonos del e m p r é s t i t o de doscientos millones por su valor nominal . 

•14. Serán de cuenta del contratista los gastos del espediente de 
subasta, con arreglo á lo dispuesto en Real ó r d e n de 6 de Octubre 1 
de 1866, con mas 20 ejemplares impreses que d e b e r á remit ir k la ] 
Gtfalura de A d m i n i s t r a c i ó n para el servicio de las oficinas. 

•15. Ademí i s de las condiciones especiales r e g i r á n para 'este con
trato y su pública l i c i tac ión las reglas de generalidad aprobadas por 
Real ó r d e n de 27 de Abril de 1868. 

Cavile 25 de Junio de 1869.—Manuel Rodríguez. 
D. N vecino de en propia r e p r e s e n t a c i ó n (ó) 

por la de D. N vecino de para lo que se halla 
competentemente autorizado en virtud de poder adjunto) enterado del 
pliego de condiciones para sacarse á subasta las maderas necesarias 
para la c o n s t r u c c i ó n de 2 c a ñ o n e r o s de 30 y 20 caballos, se com
promete b verificar dicha ei trega s e g ú n se previene en las 15 con
diciones que contiene dicho p ü e g o , y á los precios que marca la nota 
que se a c o m p a ñ a , ó con la baja de (tanto por ciento) en el total ' 
importe de las maderas que contiene dicha nota. 

Fecha y firma. 

INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.—Condiciones genera
les, a n arreglo á las que deberán celebrarse, en virtud de Real órden de 27 
de Abri l ríe 1862, la subasta para la adquis'ci n de materiales y toda clase 
de efectos cen desliyio á la Marina. 

1. R E l remate se adjudicará por l i c i tac ión públ ica y solemne, que 
tendrá lugar en el sitio y hora que s e ñ a l e n los correspondientes anun
cios, a-nle la c o r p o r a c i ó n ó corporaciones que se designen. 

2. a L a l i c i t a c i ó n se veri f icará por pliegos cerradoa, y las proposi
ciones que se hagan habrán de contraerse prccuamenle á la forma i 
y concepto del modelo que se forme para cada caso particular, en 
la inteligencia de que s e r á n desechadas las que no e s t é n arregladas 
al modelo. T a m b i é n lo s e r á n las proposiciones en que se fijen precios 
mayores que los establecidos como t ipos .—Las b^jas que se hagan 
habrán de ser estensivas á todos los efectos de la m u m a clase que 
comprenda el suministro. 

3. a No se admit irá como licitador íi persona' alguna ó c o m p a ñ í a , 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredito con el cor
respondiente documento, que entregará en el acto al Presidente de 
la Junta, h a b . r hecho en la Caja general de D e p ó s i t o s , ó en la Teso
rería de Hacienda públ ica en los departamentos, si la subasta fuese i 
s i m u l t á n e a , el d e p ó s i t o de la cantidad que se fije como garantía 
para la subasta; en la inteligencia de que se d e v o l v e r á dicho documento 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, re^ ; 
t e n i é n d o s e el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor, 
se adjudique provisionalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado 
por el Gobierno, preste la na'Sz'a que se hubiese fijado para asegurar 
el cumplimiento de contrato, y se estienda en su consecuencia la escri
tura. 

4. * Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el remate, 
se p r o c e d e r á k la lectura del pliego de condiciones; y las personas • 
que deseen tomar parte en la l i c i t a c i ó n , podrán esponer al Presidente 
las dudas que se le ofrezcan, ó solicitar las é s p l í c a c i o n e s que ere- I 
yeren convenientes, para lo que se les c o n c e d e r á un piazo de treinta I 
minutos, pasados ios cuales , e m p e z a r á el acto de la subasta, y no 
s ? admi t i rá esplicacion ni o b s e r v a c i ó n alguna que les interrumpa.— { 
Durante los treinta minutos siguientes, los l ic itadores e n t r e g a r á n al 
Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se. I 
numerarán por el órden que se reciban, y d e s p u é s de entregados no 
p o d r á n retirarse bajo protesto alguno. 

5. a Transcurridos los treinta minutos s e ñ a l a d o s para la r e c e p c i ó n de 
los pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura de los mismos por el órden I 
de n u m e r a c i ó n ; se l eerán en alta voz, y tomando nota el Escribano 
qué iniervei'ga, se repet irá la pub l i cac ión para inteligencia de los con
c u r r e n t e s a d j u d i c á n d o s e provisionalmente el remate hasta ia superior I 
r e s o l u c i ó n , al mejor postor; e n t e n d i é n d o s e por mejor postor para la ' 
totalidad del suministro , ó para o d a uno de les lotos en que se 
divida, el que proponga el precio mas bajo. — Del resultado se e s t é n - I 
derá acta legalizada, que, s i el remate fuese doble, r emi t i rán los ] 
Presidentes de las Juntas de los Departamentos a! de la Consultiva I 
de la armada, para que con la correspondiente á la misma, los pase á la I 
r e s o l u c i ó n del Gobierno, y pueda en su vista adjudicarse definitiva- j 
mente el remate. 

6. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y durante quince minutos, sin ninguna ' p r é r o g a , á nueva 
l i c i t a c i ó n oral entre los interesados cuyas proposiciones sean idén
ticas. Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por terminada la 
subasta, a v i s á n d o l o antes por tres v e c e s . — E n el caso de que, siendo ! 
la subasta s i m u l t á n e a , resulte la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en. la c ó r t e y en los Deparlamentos, la nueva li
c i t a c i ó n oral t endrá efecto solo en Madrid el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la prévia .ant ic ipac ión . E l l icitador ó licitadores de 
los departamentos se p r e s e n t a r á n personalmente, ó por medio de. apo
derado, e n t e n d i é n d o s e que renuncian su derecho si lo ejerciesen de 
uno ú otro modo.—Las bajas á que d é lugar la l i c i tac ión absoluta, 
habrán de ser estensivas á todos los efectos de la misma clase, que 
comprende el suministro. 

l.B Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
l lenar para el otorgamiento de la escri tura, ó impidiese que e j | | 
tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n definitiva del remate, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, c e l e b r á n d o s e por lo tanto nuevo remate bajo iguales 
condiciones, y siendo de su cuenta la diferencia del mayor precio 
que pueda haber del primero al segundo, asi como los'perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servic io , para 10 
cual servirá el d e p ó s i t o hecho como garant ía de la subasta, y do n0 
ser suficiente, se podrá secuestrarle los bienes necesarios al efecto.-' 
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No cF'-'s n^n-lose p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate, se 
iiarh ei servicio por cuenta de la Adminis lrsc ion, h perjuicio del 
i r i m e r rematante, por los misftios procedimientos. 

8 ' AcijuJicado dé f ib i l ivan ientó o! remate, ha de m m i l c á l a r el in
teresado si tiene uno ó mas s ó c i o s , para que en esto caso sean es-
ten-ivas f» ellos las obligaciones contraidas, cuyas fallas se correg i rán 
ñor la v ía de apremio y procedimiento administrativo, s e g ú n el art . i l 
de la Lev de Contabilidad del Estado de 1830, con emera s u j e c i ó n 
a lo dispuesta en la m i s m i , para la renuncia de todos los fueros y 
nrivilegios particulares. 

9. » I.a persona íi cuyo ftvor luya sido adjudicado el remate, de
berá prostar la fianza que se hubiese fijado, y que no c s c e d e r á de 
la decima parle de la cantidad h qwc ascienda el importe del su
ministro á los precios fijos, ni serh menor de seis por c í e n t ) de 
dicha cantidad.—La fianza se cons ignar í i en la Caja general de Depó
sitos, ó en la T e s o r e r í a de Hacienda puhliCa de la provincia h que 
pertenezca la capital del departamento en que se haya de hacer el 
suministro, en melfilico ó su equivsdente en t í t u l o s de ta deuda del 
Estado, ó cualesquiera otros Sftcidfe admisibles por la Ley k los tipos 
que esta tenga s e ñ a l a d o , ó de c o t i z a c i ó n . 

10. En cualquiera de las farmis que se espresan en la condi
ción anterior si la i m p o s i c i ó n se hace en la Caja gencrd do Mepó-
sitos, y en m e t á l i c o prf-cisamente, si se verifica en la . d e p o s i t a r í a 
del departrmento, se c o n s i g n a r á la cantidad que precisamente se hu
biese designado como garant ía provisional para responder el resu l 
tado del remato, y que no e s c o d e r á de la mitad, ni s e r á menor que 
la cuarta parto de la fianza. 

11. El contratista no podr^ subarrendar el suministro sin previo 
permiso del Gobierno, que sera árb i i r io de negarle ó concederle . 

1-2. S e g ú n lo dispuesto en el art . 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 18o'2, • el contrato no po'irk someterse á juicio arbitral , 
r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones puedan suc i tar ie sobre su cumpli 
miento, inteligencia, r e s c i s i ó n y efectos por la via contencioso-admi-
nistrativa que s e ñ a l a n las Leyes vigentes. 

¿8 . En caso de muerte del conlrat sta, quedará rescindido el con
trato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. El Gobierno i admit irá ó deso
chará su ofrecimiento, s e g ú n convega, sin que en el ú l t i m o caso 
tengan derecho á i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

U . Si la pérdida de buques conductores, a v e r í a s de considera
c ión , que les ob igase á arribar á otro punto quo el do su des
lino, ó cualquiera otro motivo de fuerza mayor, justificado, y por 
lo lanto, independiente de la voluntad del contratista, le impidiese 
cumplir su compromiso en el plazo ó plazos esJipulvdos, se .am
pliarán eslos mediante solicitud documentada del interesado, que 
acredite en debida forma, á juicio del Gobierno, ser de la nalu-
raleza espresada la causa del retraso. De lo contrario , se le im
pondrán las multas previamente fijadas, y terminando el tiempo que 
se s e ñ a l e para la d u r a c i ó n del contrato, quedará este de hecho res
cindido con pérd ida ele la fianza, sin que se admita al asentista nin
guna r e c l a m a c i ó n . 

15. Serán de cuenta del contratista: todos los gastos que bajo 
cualquier concept) ocasionen los efectos quo haya d j suministrar, 
hasta ser colocados en el sitio que se designe, en el recinto del 
Arsenal para su reconocimiento; los de esludios que no sean mo
tivados por la Uncienda; todos los que originen las actuaciones del 
espediente de subasta, con i n c l u s i ó n de la escri tura, que se otor
gará en el punco en que haya tenido lugar el remate; dos copias 
testimoniadas de la misma; los ejemplares impresos que se necesiten 
para uso de las oficinas, y por ú l t i m o , los desperfectos ó p é r d i d a s 
que sufran los utensilios con que la Marina auxi l iará al asentista 
en las operaciones de descarga. 

16. El contratista remit i rá los efectos de cada entrega con guias 
triplicadas ó duplicadas, segun que el' pago haya de verificarse en 
la cór le ó en el deparlamento: en el primer caso, r e c o g e r á dos de 
dichos documentos, y en c i segundo, uno con los recibos y d e m á s 
requisitos establecidos para presentarlos al ordenador del departa
mento, á fin de que disponga se e f e c t ú e la l i q u i d a c i ó n , que ha de 
producir el pago, el cual se ver i f icará , p r é v i o el correspondiente l i -
bramiento, en la Tesorer ía Central ó en la de Hacienda púb l i ca de 
la provincia ?i quo pertenezca la capital del departamento, segun le 
convenga al interesado fijar, como ha de hacerlo precisamente al firmar 
la escritura. 

17. Con arreglo á las condicions.s anteriores, en todo aquello en 
que no s?an modificadas por las particulares de cada contrato se 
ce lebrarán los remates para la a d q u i s i c i ó n de materiales y toda clase 
de efectos con destino á la Marina. 

Madrid 27 de Abril de iSW.—Zaba'a.—Es copia.— Rodríguez. 1 
< • 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L DS F I L I P I N A S . 

Heriborta Lcgaspi , natural de Cavilo y vecina de Quiapo, se pre
s e n t a r á - e n la mesa d ; parles de esta Secretaria de mi interino cargo 
para enler,irse de la r e s o l u c i ó n dictada por el Excmo. S r . Gobernador 
Superior Civil en la instancia que e l e v ó á su autoridad con fecha 9 
del actual. 

' Manila 12 de Julio de 1869. — F . Zoppino. 

Los chinos quo á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la ciase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para pa
sar á J o l ó : lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Vy-Quichy 2380 Dy-Gapco 2649 Dy-Capco. . . . 
Manila 9 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. 0 

Los principales del arrabal de Quiapo, Pablo Taglc , Fructuoso Sa
lamanca y Raldomero L u c h a y , se p r c s e n l a r á n en la mesa de partes 
« e esta Secre tar ía do mi interino cargo para enterarse do la reso
luc ión a c o r l a d a por el E x c m o . Sr . Gobernador Superior Civil en la 
instancia que elevaron á su autoridad con fecha 2o del p r ó x i m o pasado. 

Manila 13 de Julio de \§§§.—Zappin-). 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se' espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para regresar 
á su paf-;: lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Qiiicng-Chiengco, . 2921 
Jao-Niaoo.. . . 6233 
Jao-Sianco. . . 6235 
Gü-Baeo . . . . 6782 
Chua-Pueeo. . . 5086 
Dy-Cunco. . . . 5754 
Chan-Chabo. . . 3710 
Yu-Queco . . . '. 5732 
Chin-Chiongjo. . . 38-29 
Chua-Liongco. . . 3376 
Yap-Te(K). . . . 4936 
L im-Yemco . . . 4932 
Ong-Pingco. . . 6-233 
Sia-Caichong. . . 27-70 
Sia-Siongco. . . 2708 

Manila 9 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Znppino. 0 
Jcfím i90,otóe 

Go-Juco. . v . 
Vy-Jeyam. . 
Tan-Baoco. 
Co-Chaneo. 
Chua-Ch a c ó . 
Yap-Yani i eng . . 
I'ua-Chiengjoc. . 
Go-Coco. i 
Co-Canico. . 
Ma-Al iong. 
Tin-Tiengpo. 
Üy-Lia neo . 
Dy-Guicc^ui . 
Chu-Pongco. 

I . , Felipe Znppino. 

2842 
2784 

,2732 
2818 
3927 
6364 
6493 
6505 
2607 
6533 
6527 
6340 
2799 
2483 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, radicados en esta pro
vincia, han pedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se anun
cia al p ú b l i c o en cumplimiento del art. 20 del bando^de 20 de Di -
ciembro de 1849. 

Yap-Coco. . . . . 220-25 
So-Longco 8670 
L ¡ m - P u é c o 12900 
Chua-Panco. . . . 10531 
Chu-Bí ingco . . . • 8868 
Lim-Angco 17127 
Sy-Van. . . . . . 12402 
'lan-Congco. . . . 21019 

Manila 9 de Julio de 1869.—P. 

Chua Diongco. . . 
Go-Songco . . . . 
Chin-Diaoco. . . 
( ' . ' i-Cuaco. . . . 
So-Cunco. . . . 
Ga Juco 
L o - P e o . . . . 
Ong-Bienco . . . 

I . , Felipe Zappino. 

4969 
2289 
2349 

17 133 
19337 
13336 
17-273 
14(399 

LOT chinos que á c o n t i n u a c i ó n se e spresan , empadronados en esta 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para regresar 
á su país : lo que anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y efectos 
convenientes. . -

Ong-Poejiang . 
Chua-Tiamco . 
Yu-Chongoo. . 
Co-Tiengco. . 
Jua-Yapco . 
Sio-Jiengco. . 
Ang-Lico . . . 
S y - P u n . 
Chain-Chicco . 
Ty-Jangco . . 
•José Lim-Piaco . 
Lim-Puatco. . 
T y - Y c o . . . 
Lim-Piengco. . 
Cuo-Canco. 
Sia-Payco . 
Y a p - Q u i c o . 
Chin-Chunco. . 
Chua -Tico . . 
Sy-Tiongco. . 
Quieng-i'-hioco. 
Tan-Cangco. . 
S ia-Bico . . . 
Tan-Longco . . 
Teng-Chiaco. . 
Po-Bohgco. . 

Manila 9 de Julio 

18368 
7638 

12979 
17256 
10662 

7020 
17060 
12324 

6639 
-167 06 

1951 
62 

9312 
23477 

19433 
339G 

13487 
20S37 
17134 
23681 

3631 
21661 
17232 

7853 
5102 

Yu-Tiengco . . 
Ang-Caoco. 
Juan-Tinco , . 
Vy-Cuanco. 
Lo-Choco . . 
So-Yamco . 
Vy-Siehieng. . 
Du-Chiengco . . 
Quieng-Chaco. 
So-Tayco . 
Chua-J í i angco . 
Go-Piangco. . 
Juang-Tiecco . 
Vy-Quianco. . 
G a n - Y m g . 
Ce-Toco . . . 
C h i n - T e c o . 
Co-Chuaneo . 
Dy-Chayco. 
L u n Quesuy. , 
Tan-Chuco . . 
I . im-Cnayco. . 
S'.in-Sintieng. . 
Coo-Coco. . 
Tan-Chapeo. . 
Tan-Cuanco. . 

19843 
11452 
15391 
14489 
19732 

-1836 
17400 
•10043 
13113 

831 
14953 
17149 
17171 

1428 
13205 
16786 
15417 
13911 
18756 
13901 
19533 
14892 

1013 
72 

1806 
634 

de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. 

8'ó'JDa....8H.-). . . ¡ . q i a a . . M f i S U i m p ^ O H T Ü 
AiniINISTBAClON GENEP.AL DK C0IIBEOS DE F I L I P I N A S . 

Por c' vapor-correo Pniiñó, que sa ldrá para el puerto de Hong-Kong 
el v i é r n e s 16 del actual, á las ocho de su m a ñ a n a , remit irá esta Admi
n i s t r a c i ó n general la correspondencia oficial y públ ica para dicho punto, 
escalas de la via de Suez y Europa . 

En su virtud, la reja del franqueo par-í la correspondencia es lran-
gera y c o r l i í i c a d o s e s tarán abiertas el j u é v e s - í 3 - ( a d e m á s de las horas 
estraordinarias do despacho) do ocho á once de la noche, úl t ima en la 
que quedarán definitivamente cerradas. 

Los p e r i ó d i c o s se rec ib irán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho, dia. 

Para las cartas ordinarias , con destino ¿i la Pen ínsu la y sus pose
siones de Ultramar, se hal larán abiertos los buzones hasta las seis 
de la m a ñ a n a del dia 16. 

Manila 9 de Julio de \862.—Hazañas. 2 

ios le-0&fî büJ>)8 Wftktoíl f$ m u i $ m wi»u ó^obiylvAi 
E l bergantin-goleta Nueva Francisca y el de igual clase Carmen 

s a l d r á n el primero para Zamboanga el j u é v e s 15 del corriente á las 
seis de su tarde, y el ú l t i m o para Tacloban, en Le i l e , el m i é r c o l e s 
14 'del mismo, s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila -12 de Julio de 1869.—Hazañas. 1 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E ADUANAS DE F I L I P I N A S . 
E l dia 17 del presente se subastaran en las oficinas del registro 

de esta Aduana, los efectos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, proce
dentes de comisos. 

. . . AVALUÓ. 

Canastos de patatas. E . 9'34 
Cajas con 48 docenas de botellas ente

ras aguardiente-ron de 27 grados. . 
I d . con 76 id. de medias botellas i d . . ¿ i 
I d . con 40 id . de id. i d . . . . 
I d . con todas las botellas rotas. . 

6 l i s Quintales de pebete fino 94'29 
4 Faro les c h í n i c o s 12 

Lo que se avisa al p ú b l i c o para su noticia, debiendo advertir que las 
proposiciones admisibles s e r á n en p r o g r e s i ó n ascendente, sobre los tipos 
en que quedan fijado el a v a l ú o . 

Manila 12 de Julio de \S69. — Gim7imi. 2 

1. « L o t e . . . . 14 
2. ° I d e m . . . . 18 

76 
20 
6 

3. ° I d e m . . . . . 
4. ° I d e m . . . . 

SKCMKTAIUA OK LA JUNTA ffÜ ALMONKDAS DE !.A ADMINISTUACION 
L O C A L . 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , se sacará á 
púb l i ca subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo ascendente de ciento sesenta escudos a n u a l e s , . ó sean cuatrocientos 
ochenta escudos en el trienio, y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones 
que se inserta k c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t endrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que 
o c u p a , calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 28 del actual , las diez de 
su mañana . L o s que quieran hacer proposiciones las presentarhn por 
e s c r i t o , esteq^iidas en papel de sello 3.u, con la garant ía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el d i a , hora y lugar arriba de
signados para s u remate. 

Binondo 7 de Julio de 1869.—Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL.DE LA ADMINISTRACIÓN LOKAL DE FILIPINAS.—P/I^O de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de \.0 de Noviembre de 
1861 , ítiserto en la Gaceta n.0 259 de \Z del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. . . . » 
1. » Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo, en p r o g r e s i ó n ascendente, de 160 escudos anuales, ó sean 480 
escudos en el trienio. 

2. » Será o b l i g a c i ó n del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso , tener un juego de pesas y medidas , que con su cor
respondencia al nuevo sistema m é t r i c o - d e c i m a l , como e s t á provenido, 
se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

CENTÍMETROS 
LITROS CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera s ó l i d a con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta id . id 
Una chupa id. id 
Media chupa id . id 

75 

37 
3 
i 

50 
» 

50 
37 
18 

SO 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

Una vara castellana id. id. 
Una braza \ 

8359 equivalentes á 835'9 
» 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente , todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel A l m o t a c é n de la Capital de Manila , para que sirva de 
norma al d ir imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta el rematante s e r á 

e l ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreg lo , c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas p ú b l i c a s . 

4. '' Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públ i cas co
brará el asentista los derechos que se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

LITROS. CENTILITROS. 
CENTÍMETROS 

DE ID. Rs . Ctos. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una g a n t a . . . . 
Por media ganta.. 
Por una c h u p a . . . . 
Por media chupa. . 

75 
37 

3 
1 

10 
50 

» 
50 
37 
18 

3 
» » 15 
» » 15 

50 » 10 
75 » 5 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. RS. Ctos-

8359 equivalentes á 8 3 5 , 9 1 
671'8 \ 

Por una vara casle lana 
6 sea » 

Por una braza 1 
Por el catejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes » » » 2 » 

5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el s er 
vicio se le e n t r e g a r á copia , d e b ¡ d a n ; e n t e autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 1 > de Noviembre de 1861 , para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
s in dar lugar á reclamaciones de ninguna espec ie , que en caso con
trario se cas t i garán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. " Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en] 
pliego cerrado , con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
c lar idad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á , precisamenle por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depós i to s de la 
T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Admin i s trac ión De
positarla do lá provincia respect iva, la cantidad de 24 e scudos , SÍQ 
cuyos indispensables requisitos no será vál ida la p r o p o s i c i ó n . 

7. * Si al abrirse los pliegos resultasen' dos ó mas proposiciones 
iguales , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrec ida , se abrirá 
l i c i tac ión verbal entre los autores de las- mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjud icará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar vcrbalmente 
sus posturas, se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se 
halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8 .° de las Instrucciones aprobadas por 
Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del d iezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e n tiendan á turbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á e x c e p c i ó n del correspondiente 
á la p r o p o s i c i ó n admit ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el re
matante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

10 . E l rematante deberá prestar dentro de ¡os diez dias siguientes 
al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspondienele, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á sa t i s facc ión de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
cuando se constituya en Manila , ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta t-'iiga lugar en ella. La fianza deberá ser 
prec is í imiüUe hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
tituirla en m e t á l i c o en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r o r í a general 
de Hacienda p ú b l i c a , cuando la a d j u d i c a c i ó n se verifique en esta Capi
tal y en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ i ca , cuando lo sea en la 
provincia. Si W fianza se prestare en fincas solo se admi t i rán estas 
por la mitad de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila s e r á n reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escri turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
S r . F i s c a l , lín provincia el G'efe de ella c u i d a r á bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no s e r á n acep
tadas de n i n g ú n modo por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel 11, no s e r á n admitidas para fianza en ma
nera a lguna , aque l las , por la poca seguridad que ofrecen, y las úl
timas por no ser transferibles. 

I I . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
s o l v e r á por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. Bn el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otor
gar la correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor , para en el caso 
de que hubiera que proceder contrá é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del s erv i c io , ó se negase á otorgar la e s c r i t u r a , que
dará sujeto á lo que previene el art. 5 .° de la Real I n s t r u c c i ó n de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 , que á la letra es como 
s i g u e : — « C u á n d o el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiere que esta 
tenga efecto en el termino que se s e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones , pag-ando e L primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. —Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servic io . Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de 
la subas ta , y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e 
p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate , se hará el servioio por 
cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a 
vez otorgada la escritura se d e v o l v e r á al contratista el documento 
de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo , y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este art icu lo , el contra
tista perderá la fianza e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble t é r m i n o de dos meses , y de no verificarlo se re sc ind irá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla S.* de la Real Instruc
c i ó n de 27 de Febrero de 1852 , citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá ex'gir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le e x i g i r á n en 'erpape l correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista faite á esta condic ión 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta s e r á castigada con 
cien pesos, y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato, bajo su res
ponsabil idad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5 .° de la Real 
I n s t r u c c i ó n mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en jus t ic ia . 

15. La autoridad de la provinc ia , los gobcrnadorcil los y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la A í l m i n i s t r a c i o n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto • debiendo fac iü lar ie el pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , diere lugar á i: 
p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 
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,4 7 E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente 
i Vn que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe 

ñ la prov;ncia. Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en perjuicio de 
i ^ intereses del arrendador, á menos que causas agonas á su vo-
untad y bastantes á juicio del, E x c m o . S r . Superintendente de es

tos ramos lo motivasen. n , n 
18 En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Oc

tubre de 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si a s í conviniese k sus 
intereses prévia la " indemnizac ión que marcan las leyes. 

19 El' contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere , subarrendar el a r b i t r i o ; pero enten
d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores , pues que . de todos los perpiicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio s e r á responsable ú n i c a 
Y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de 
interés puramente privado. E n el caso de que e! contratista nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia a c o m p a ñ a n d o una r e l a c i ó n nominal de ellos para sol icitar y ob
tener los respectivos t í tu los . . 

20. La autoridad de la provincia , del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad n e c e s a r i a , á fin de que nadie alegue ignorancia . 

21. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e s o l v e r á por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la e s c r i t u r a , asi como los de fas copias y testimonios 
que sea necesario s a c a r , s e r á n de cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á válido1 el contrato hasta que recaiga en é l 
la aprobación del Excmo. S r . Superintendente del ramo. 

Manila de Junio de -18(39.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODEI.0 DE PUOPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

B vecino de ofrece tomar á su cargo 
por t érmino de tres a ñ o s el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Zambales, por la cantidad de 
pesos ($ ) anuales y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones 
publicado en el n.0. ; . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 24 escudos. 

( Fecha y firma del l i c i tador . ) 
Es copia.—Duina. 1 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE P.EALES ALMONEDAS. 

Por decreto del l imo. Sr . Intendente genera l , se avisa al p ú b l i c o 
que el dia siete de Agosto p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estrados de la I n 
tendencia general , se sacará á subasta la contrata de suministro de papel 
de abrigo que necesitan las fabricas de puros deTEstado para la en
voltura de tabaco elaborado de las menas batidas, bajo el tipo en 
progres ión defcendento de doce escudos por cada pico de á tres mil 
ochocientos pliegos y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones y muestra 
de papel que desde esta fecha es tán de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , 
situada en la calle do S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3 . ° , en el dia, hora y lugar arriba designados; 
advirtiendo que la oferta d e b e r á espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 14 de Junio de 1869.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central 
de Colecciones y Labores para contratar mediante subasta pú
blica el suministro de papel de abrigo qu$ necesitan las fá
bricas de puros del Estado para la envoltura del tabaco elabo
rado de !as menas batidas. 

-I." Se contrata el surtido de papel de abrigo para las fábr i cas de 
tabaco del Estado, comprendiendo el t é r m i n o de tres a ñ o s , que deberá 
comenzarse k contar desde la fecha en que el contratista verifique 
la primera entrega. 

2. a El precio para abrir postura en p r o g r e s i ó n descendente s e r á 
el de doce escudas por cada pico de á 3800 pliegos. 

3. a L a calidad y dimensiones del papel ser^n en un todo iguales 
á las muestras que se a c o m p a ñ a n . 

4. a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el importe del 
papel que entregue en las fábr icas , cuando los Inspectores de las 
mismas, en u n i ó n de los Contadores, hayan dado por recibido dicho 
art ícu lo , prév io el recuento y reconocimiento mas escrupuloso . 

5. a La subasta tendrá lugar el dia i n s e r t á n d o s e el 
presente pliego de condiciones en la Gaceta de Manila por tres dias 
consecutivos; y á fin de que los fabricantes de este, papel en China 
puedan inlerarse en dicho servicio, se remit i rán ejemplares d é aquel 
per iód ico oficial á los C ó n s u l e s de España en Hong-Kong y Emuy 
para que hagan publicar los correspondientes anuncios. 

6. ̂  E l contratista queda obligado á entregar en las fábr i cas del 
Estado todo el papel que se le pida por los Inspectores de aquellas, 
cuyos pedidos ha de satisfacer indefectiblemente el primero á los 40 
cuas de verificada y aprobada la subasta y los d e m á s á los 10 dias 
uel en que se hagan por dichos Inspectores; bajo la multa de mil 
escudos que e n t r e g a r á el contratista en el papel correspondiente si no 
satisface los pedidos dentro de los plazos s e ñ a l a d o s . 

d o n n ^ ' . c o n í r a l ' ' s l a tendrá siempre en Manila un d e p ó s i t o ó repuesto 
e áoo picos para precaver cualquiera eventualidad en el servicio ord i -
- n o , y por si las fábr icas tuviesen que hacer a l g ú n pedido estra-

ordinario exigido por las necesidades del servicio. Dicho d e p ó s i t o s e r á 
vigilado por el Inspector do la fábrica de Binondo por ser la de m:ts 
importancia, y á fin de que no falte clicho repuesto, el contratista 
queda obligado á cubrir en el preciso t érmino de diez dias cualquiera 
falta que se advierta bajo la multa de mi l escudos en papel corres 
pondiente que se le e x i g i r á , sin perjuicio de cubrir la Hacienda este 
servicio de cuenta y riesgo de aquel s i no lo verificase en el p L z o 
fijado. 

8. a Cuatro meses antes do terminarse la contrata, podrá el I n s 
pector de la Fábr ica de Dinondo, s e g ú n las instrucciones que al efecto 
reciba la A d m i n i s t r a c i ó n Central prevenir al contratista que el papel 
que entregue para—el consumo de las f é b r i c a s sea del que consti
tuye el repuesto ó depós i to , - en cuyo caso y teniendo por objeto esta 
p r e v e n c i ó n , disminuir aquel para la é p o c a de la t e r m i n a c i ó n de la 
contrata, no .tendrán, lugar las .prescripciones que para el curso y du
r a c i ó n de esta se marca en la c o n d i c i ó n anterior. 

9. a L a calidad y dimensiones del papel en un tqdo, iguales á las 
prescripciones de la c o n d i c i ó n tercera c o n s t a r á n en las muestras unidas 
al espediente, las cuales d e s p u é s de verificada la subasta s e r á n r u 
bricadas por el Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de A l 
monedas, asi como t a m b i é n por el Escribano y rematante, y se remi t i rá 
d e s p u é s uii ejemplar á cada fábrica e n t r e g á n d o s e otro al contral ista, 
y c o n s e r v á n d o s e t a m b i é n algunos en é l espediente para resolver cual
quiera duda que ocurra en las entregas sucesivas de este papel. 

10. E l papel que no sea en un todo igual á las muestras espre-
s a d á s en la c o n d i c i ó n anterior ó que se halle manchado, roto, de
teriorado ó defectuoso, s e r á rechazado por inút i l , s in r e c l a m a c i ó n a l 
guna de parte del contratista. 

-11. Caso de que el contratista dejase de entregar la cantidad de 
papel que le pidan los inspectores de las fábr icas , dando lugar á 
que la A d m i n i s t r a c i ó n se vea obligada á comprarlo á particulares á 
mayor precio, ya sea de superior ó inferior calidad á la muestra con
tratada, s e r á responsable al pago de su importe , aunque exceda del 
precio de la contrata. 

•12. Para responder del cumplimiento de este servicio, el con
tralista d e b e r á afianzarse en la cantidad de dos mil Quinientos veinte 
escudos en m e t á l i c o , que se i m p o n d r á n en la Caja de D e p ó s i t o s . 

13. Las proposiciones se harán con entera s u j e c i ó n al modelo 
inserto al final, y se r e d a c t a r á n en papel del sello tercero, espre
sando en n ú m e r o y letra la cantidad á que se ofrezca hacer el su
ministro, i n c l u y é n d o s e bajo pliego cerrado y rubricado, que se pre
sentará en el acto de la subasta. 

•14. Para acreditar la capacidad del licitador a c o m p a ñ a r á al pliego 
cerrado un documento que acredite haber ingresado en la Caja de 
D e p ó s i t o s la cantidad de 12(10 escudos. 

15. Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos, el E x c m o . 
é l imo. Sr . Tresidente de la Junta n u m e r a r á correlativamente los que 
se califiquen de admisibles. 

16. Una vez presentados los pliegos no podrán ret irarse bajo pre-
testo alguno, quedando por consiguiente sujeto al escrutinio. 

17. A los diez minutos de haberse recibido lodos los pliegos se 
p r o c e d e r á á su apertura y se l e e r á n en alta voz por el Excmo. é 
l imo. S r . Presidente, l o m á n d o s e nota por el Escribano actuario de la 
Junta para adjudicar el servicio á quien ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales se abrirá 
l i c i tac ión verbal por espacio de diez minutos entre los individuos 
que las hubieren suscrito, h a c i é n d o s e la a d j u d i c a c i ó n en favor del 
que mejore la oferta, y en el c i so de que no haya mejora , se con
s iderará la del postor cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

18. Final izada que sea la subasta el Excmo. e l i m o . Sr. Presidente 
e x i g i r á en el acto !¡l rcmalanlo el endoso á favor de la Hacienda del 
documento de d e p ó s i t o para l icitar, el cual no. podrá cancelarse en 
tanto no sea aprobada la subasta y otorgada la escritura de contrato 
á entera s a t i s f a c c i ó n de la Intendencia general , y con las seguridades 
prevenidas en el art . 2.° de la I n s t r u c c i ó n de subastas, aprobada en 
Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858. 

19. Si el contratista no otorgase en el plazo prefijado ía escritura 
de fiama, se e n t e n d e r á rescindido el contrato á su perjuicio. 

20. Todos los gastos que origine el otorgamiento de la escr i tura 
de fianza, copias y d e m á s documentos que sea necesarios c o r r e r á á 
cargo del contratista. 

21. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo estipulado de 
la A d m i n i s t r a c i ó n e j ecutará el servicio por cuenta de aquel haciendo 
uso de la fianza, y sino fuese bastante p r o c e d e r á al embargo de 
bienes suficientes á servir los perjuicios que se hubiesen originado 
á. la Hacienda. 

22. La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de r e s c i s i ó n si lo 
exijo . la conveniencia del servicio publico, mediante la i n d e m n i z a c i ó n 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

23. Si al terminar el plazo prefijado, la Hacienda lo considera con
veniente ya porque no tuviera contratista ó por cualquier otra causa , 
el que lo fuere por el presente t e n d r á el deber de continuar en el 
ejercicio de su compromiso, bajo las mismas condiciones establecidas 
en este pliego y por un periodo, de seis meses mas , á cuyo objeto 
se le avisará con la a n t i c i p a c i ó n debida, quedando s in e m b a r g ó l a Ha
cienda en aptitud de licitar esc periodo si le convii . iera. 

Manila 4 de Junio de 1869.—Ramón Antonio Couder. 

MODELO D E PROPOSICION. 
^ n a ü o G'h" suíi'-'Jáo ob ¿ivifií) n i i o^ í í iO fi&oU v tílnoDW -M Qb iíiíá- 'itd&i E l infrascrito, enterado del anuncio •puhWczáQ on \a Gaceta de Manila 

n." habiendo llenado las formalidades prevenidas en la con
d i c i ó n s e g ú n documento que a c o m p a ñ a , se compromete á tomar 
la contrata de surt ir á las fábr i cas del Estado de papel de abrigo igual 
á las muestras que la A d m i n i s t r a c i ó n p r é s e n l a y por el t é r m i n o de 
tres a ñ o s al precio de doce escudos por cada pico que contenga tres 
mil o c h o « i e n t o s pliegos, s u j e t á n d o s e á todas las condiciones del pl iego, 
de que se ha enterado á su s a t i s f a c c i ó n . 

Manila de de 1869. 

E s copia.—Rogent. 0: 
h 2 i&r.uraá 5aL• • alíf^»tó«fife.líR5WSL' ; . B k 3 ue ob obebaem "ÍO'I 



- 1 0 2 -

E l Capellán del Gementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y 
ha dado sep 

Capitán general dé estas Islas que en esta fecha se 
ultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
i^ixo oi os 9iJj) 'a, 

b 4 í í 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

1 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Migael.. 

JIIOD ; rfotáfiiJemimuA el - e tüadl 
* Á * * * ' \ 

Suma. 

• • • • 2 
¡ — ; . . . . 

w . . 

Manila. . 
Binondo.. 

EUROPEOS. 
afa esleooY y ^ e J o e m e á ^ .'Í'¿ .oirioxa lo loq 

}a£j8fli3r< v o a e d i i a é S Id l o q fldidaifiJ ofooo iac 
' * ' , 

rtiiíórtn ' 
í san ^l iguei 

_ 

S u m a . , 
_ 

obcseriosV éios ^oaouJ'jó-ia^' ó ob&'wi'ioJ I 
Cementerio general de Paco y Julio 12 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 
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PBQViDENGIAS JUDICIALES 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO DE INGENIEROS DE F I L I P I N A S . 

Por providencia del Juzgado de Ingenieros, se cita y emplaza á 
los procedos Esteban Homero, natural de Joas, provincia do Albay, 
de estado soltero, de veinticinco a ñ o s de edad, empadronado en la 
servidumbre domestica, de oficio coebero, de estatura b a j a , color 
moreno, cara larga, nariz chala, boca regular, barba poca, ojos, pelo 
y cejas negros, con un lunar en la barba lado derecho, y otro al 
lado de la nariz por parte izquierda, y Florencio García, natural de 
Cainta, indio, de estado soltero, do veintinueve a ñ o s de edad, em
padronado en la c a b e c e r í a de D. Teodoro Acci lva, de dicho pueblo, 
de oficio cochero, cuerpo regular, estatura i d . , color moreno, cara 
redonda, nariz chata, barca poca, boca regular, ojos, pelo y cejas 
negros, con una cicatriz encima do la punta de la ceja izquierda, y 
dos lunares en la frente del mismo lado, para que en el termino 
de nueve d ías se presenten en dicho Juzgado para diligencia de 
justicia en la causa que so les instruye sobre hurlo; apercibidos que 
de no verificarlo se sus tanc iará la causa en su r e b e l d í a y ausencia, 
e n t e n d i é n d o s e las diligencias ulteriores con los estrados. 

Manila 9 de Julio de mQ.—francisco Rogent. -1 

Por providencia 'del Juzgado del ramo, dictada en los autos se
guidos por Ambrosio Mercado, contra los herederos del finado Don 
Esperidion Pablo sobre cantidad de pesos, se sacará en públ ica s u 
basta la venta de las dos sestas partes que corresponden b los here
deros Dalmacio y Antero Pablo, en la casa de madera tabla y ñ ipa 
de la propiedad del citado finado, situada en, el barrio de Santiago 
del arrabal de S. Fernando de Dilao, bajo el tipo en progresión ascen
dente de quinientos escudos. 

E l acto tendrá lugar el dia trece de Agosto p r ó x i m o , de doce á una 
de su tarde, en la Escribanía del mismo, situada en la calle Real 
de San Jacinto n ú m e r o 53. 

Manila 40 de Julio de \%<d§.—Francisco Rogent. 2 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR D E L DISTRITO DE QUIAPO. 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo de 
5 del actual, reca ída en los autos de t e s t a m e n l a r í a del finado Don 
Pedro Porras, se sacark á nueva venta en almoneda los bienes de dicho 
finado que se dejaron de vender en la ú l t i m a , con la baja del ter
cio de sus respectivos a v a l ú o s y en lotes reparados de cada clase, 
s e ñ a l á n d o s e para ello los dias 14, 15 y 16 del aclual , verificando 
su remate en el mejor postor en la casa mortuoria, durante los 
tres dias, previo anuncio en la Gaceta oficial, cedulones en los pa-
rages p ú b l i c o s , v pregones de costumbre. 

Manila «Santa 'Cruz» 9 de Julio de 1 8 6 9 . — L i m Pérez de Tagle. \ 
lo n'> ifmniJftoo, oh •'isd^b lo'É' ibnaJ sJfiaeü'iq lo 'ioq o i s í i l ol 8,t|p le | 
BPI'ioálfliíí'íb fenobibrioo gsffiéifrnrsrTtiTií'TOtilíf loiqmoo ua' ab obfrnatQ'i 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del dis
trito de Binondo, y que de estar en actual ejercicio, de sus fun
ciones el presente Escribano doy fé. 

Por ol presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y ú l 
timo p r e g ó n al ausente Nicasio Aldos, indio , casado, natural de este ar 
rabal , hijo de D. Vicente y Doña Gregoria Gárcia, de estatura alta, cuerpo 
delgado, color t r i g u e ñ o , cari - larga, nariz ehata, pelo y cejas negros, 
con unos lunares en la cara , y una s e ñ a l e s en los dos antebrazos, 
para que por el t érmino de treinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de la p r e s e ñ t e , comparezca en este Juzgado ó en la cí ircel públ ica 
de esta provincia, a contestar los cargos que contra el mismo re
sulta en la causa que con el n.0 3309 que se le instruye sobre rapto, 
y que hacerlo as í le o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia; en caso contrario 
s u s t a n c i a r é la causa en su ausencia y r e b e l d í a , parhndolc los perjui
c ios consiguientes. 

Dado en S. J o s é 6 de Julio de 1869.—José Fernandez de Cañete.— 
P o r mandado de su S r í a . , Félix Dujua. 2 

D . Luis de Cueto y R u l l , Alcalde mayor del distrito de Intramuros 
de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, que de 
•estar en actual ejercicio de sus funciones el presente Escribano 

-«adaffe f&íícbmiáhtíqii'b- Xó . . p o m a Job JOÍOÚH ¿ g.o'ouJa&d v , b ü í - S • 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aumente Florencio Urbina, 
procesado sentenciado en la causa n.0 2975 sobre robo y heridas] 
el cual es de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, color amestizado, b a r b i l a m p i ñ o , y residente dél 
pueblo de Sampaloc, para que en el termino de 30 d i a s , contados 
desde esta fecha, se piescnte á este Juzgado 6 en las c á r c e l e s pú
blicas de esta provincia para responder h los cargos que contra el 
mismo resulta de la citada causa. Pues de hacerlo a s í le o i r é y ífcN 
min i s t raré justicia y en caso contrario le parará los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del distrito do Intramuros 8 de Julio 
de •1869.—£Í¿ÍS de Cueto y Rull.—Por mandado de su S r i a . , Fran
cisco R. Abellana. 2 • > 

Don Luis de Cueto y Rid l , Alcalde mayor del distrito de Intra
muros de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Ramos, 

de estatura regular, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, la voz 
ronca, ojos pardos, nariz chata, b a r b i - l a m p i ñ o , de quince a ñ o s de 
edad, poco mas ó menos, color moreno, cara redonda, picado de 
viruelas , procedente de Cavile, reo de la causa n.0 3255 por robo, 
para que por íel t érmino de treinta d ias , contados desde esta ¡fe
cha', se presente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de es tá pro
vincia á contestar á los cargos que contra él resultan, pues de ha
cerlo as í le o i r é y adrti inistraré just ic ia , en caso contrario sustan
c i a r é dicha causa en su ausencia y r e b e W í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila tO de Julio de 4869.—Luis de Cueto y Rull.—Por 
mandado de su S r í a . , Severino Saracho. 3 

ob bcbijneo «I i c q fh9<C(itiii;^ ; 1 ÍV - ;" . ¡I afe é l • berra 
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Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á R e s a l i ó de los Santos, 

natural y vecino de Tambobon, procesado en la causa n.0 2465 del 
Juzgado de Bulacan, para que por el t é r m i n o de nueve d í a s , con
tados desde esta fecha, se presente en el mencionado Juzgado para 
oir providencia en la mencionada causa , apercibido" que de no veri-
í l cer lo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo á 5 de Julio de 1869.—Ftancisco f'erez, Romero.— 
Por mandado de su S r i a . , Francisco R. Cruz.—Agapito Layog. 1 

•Im&H oh (rtteiátaiúé sb &ieijá.c • v, BJacdu • •• .»;••- .. • i. ; - r ; l 
Don I rancisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de TOÍUIO I 

y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino infiel T u i -

Fioco , de estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, b a r b i - l a m p i ñ o , 
procesado en la causa n.0 371, para que dentro del t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se p r e s e n t é en este Juzgado ó en 1 
la c á r c e l e s de esta provincia, á responder á los cargos que costra 
él resulte en la espresada causa , pues de hacerlo as í le o iré y 
a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso contrario sustanciare el proceso en 
su ausencia y r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e las ulteriores diligencias res
pecto á él con los estrados del Juzgado. 

Tondo 7 de Julio de Francisco Pérez Romero.—Por mandado de 
su S r i a . , Amero Tronquet.—Francisco R. Cruz. 2 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de 
Tondo y Juez de primera instancia del mismo, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. Baltasar Noboa, 

sC presente en este Juzgado para entregarle dicha causa á evacuar 
su a c u s a c i ó n , pues de no verificarlo le pararán los puerjuicios que 
en 'derecho haya lugar. 

Dado en Tondo 8 de Julio de Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su Sr ía . , Francisco Ramos Cruz.—Agapito Layog. 2 

oíbib1 ôb 
ojnoinn 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de 
Tondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en ejercició de sus funciones nosotros testigos de asisten
cia damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente nombrado 
el alguacil Culás , indio, natural y vecino del arrabal de Tondo, para 
que por el termino de nueve dias, contados desde la pub l i cac ión 
de este edicto en la Gacela oficial, se .presente en este Juzgado á pres
tar su d e c l a r a c i ó n en la causa n.0 313 que instruyo por hurto, aper
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 42 de Julio de 4869.—V.0 B.0.—Francisco Pérez 
Romero. — Por mandado de su S r í a . , Francisco R. Cruz.—Agapito 
e W * " 3 



— 103 — 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones damos fé. 

Por el presente cito, Tamo y emplazo íi los ausentes Juan Guevarra, 
conocido por Victoriano, y J o s é del mismo apellido, el primero es 
indio soltero, do cuarenta anos de edad, s in oficio alguno, natural 
v vecino del pueblo de L i p a , en Batangas, de estatura regular, cuerpo 
delgado, color moreno, con viruelas en la c a r a , y el segundo es 
indio viudo de una nombrada Cornelia^ de cuarenta anos de edad , 
de oficio cargador, natural de L i p a , vecinos de Parañaque , tributante 
de un nombrado D. Hilario, de estatura regular, cuerpo algo robusto, 
color moreno, t a m b i é n con viruelas en la c a r a , procesados en la 
causa n.0 209, 'para que dentro del l é r m i n o de treinta dias, conta
dos'desde la fecha de este edicto, se presenten en esle Juzgado ó 
en las ckrceles de esta provincia á responder los cargos que con
tra ellos resu'tan en la espresada causa, pues de liacerlo asi les o i r é 
v admin i s t raré just ic ia y en caso contrario s u s t a n c i a r é el proceso 
en su ausencia y r e b e l d í a ; e n t e n d i é n d o s e los "ulteriores dil igencias 
respecto a ellos con los estrados del Juzgado. 

Tondo 8 de Julio de iüfyS.—Francisco Pérez Remero.—Por mandado 
áesuSrÍ3.,FianciscoIi.Cruz.—AgapUoLayog. 2 

Don Francisco Godinez y Estevan, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente J o s é P é r e z , ve
cino de liagonoy de la provin-cia de B u l r c a n , de estatura regular, 
corpulento, color claro, barba poca , de mas de treinta a ñ o s de edad, 
reo de la c^usa n.ü 2327 por d e t e n c i ó n y miur te , para que por 
el l érmino de treinta dias, contados desde esta fecha, so presente 
en este Juzgado ó en las ckrceles de eita misma provincia, á con
testar y defenderse de los cargos qne contra él resultan en la es
presada causa, en la inteligencia que si así lo hiciere le o i r é y ad
ministraré jus l ic ia y de lo contrario s u s t a n c i a r é la causa e n su au
sencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho haya lugar, 
e n t e n d i é n d o s e con los estrados del Juzgado las d e m á s di l igencias 
que se practicaren. 

Dado en la villa de Bacolor k 7 de J u ü o de 1869.—^-anct^o (?o-
dinez.—Vor mandado de su S r i a . , Francisco Manuel Lean. 1 

Don Francisco Godinez y Esteban, Alcalde mayor y Juez de 
•1.a instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones doy fé. 

Per el presente cito, llamo y empla/o al ausente Mariano Concep
ción, de la cabecera de Camarines Sur , soltero, vecino de Guagua, 
de veinticuatro a ñ o s de edad, de oficio cocinero, procesado en la 
causa n.0 2337 por hurto , para que por el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en este 
Juygíf.lu ó en las c á r c e l e s del mismo á contestar íi los cargos que 
le resultan, y de hacerlo a s í le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus l ic ia y caso 
contrario s u s t a n c i a r é la causa en r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor 10 de Juüo de 1869.—Francisco Oodinez.—Por 
mandado de su S r í a . , Manuel León. 3 

D. José Castellano y Vargas, Alcalde mayor de la provincia 
de la Laguna. 

Por el p r é s e n l e cito, l lamo y emplazo k los que se crean con a l g ú n 
derecho h los bienes relictos por Don Antonio Pangotangan para que en el 
término de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se 
presente en debida í o r m a en este Juzgado con los documentos que 
acrediten el derecho de que estuvieren asistidos, con apercibimiento 
que do no verificarlo dentro de dicho t é r m i n o c o n t i n u a r á n los au
tos de intestada por sus t r á m i t e s . 

Dado en la Casa Real de H a . < ruz h ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—José Caslellanos.—De ó r d e n de su S r i a . , Miguel 
Guevara. 2 

— 

T:? SECGiOiN. 

PROVINCIA. DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 24 de Jimio último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosgc/ifl.s.—Ninguna. 
Obras públicas.¿—Conúnúan los polistas de los pueblos ocupándose 

en la recomposición do las calzadas de sus respectivas jurisdicciones. 
HecJtós ó accidentes varios.—Ha aparecido en el partido do L a -

gonoy la langosta, y para su esterminio se han dado órdenes 
terminantes. 

Precios corrientes. 
Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id., 

14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id., i escudo 50 cents, id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 

i " V i 6 - CSCU(los §anta ; aceite de Rinconada, 48 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca

van; palay de id., 2 escudos id. ; cocos de id., 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá do id., 14 escudos pico; arroz 
de id., 5 escudos cavan; palay de id. 2 escudos id. ; cocos de 
id., 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de id., 9 escudos ganta. 

MOVIMll 'NTO M A R I T I M O . 

Buque entrado. 
Dia 28 Junio. De Manila, berganlin-goleta «Velardei» en lastro; 

al puerto de Pasacao. 
Buques salidos. 

Dia 28 Junio. Para Rurias, goleta «Señor de la Paciencia» de 
puerto de idem. 

Id. » Para Daet, id. tRosario» con tabaco; del id. de id. 
Nueva Cáceres 1.° de Julio de 1869.—Miguel Valdecañas. 

PROVINCIA DE BULACAN. 
Novedades desde el dia 24 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se preparan los terrenos para el plantío de paláy. 
Obras púlicas.—Se coutituia la construccioil del puente principal 

de Bigaá y terraplén, de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Los pítenles estacionales de los 

rios de Bocaue y Marilao, se ha llevado la avenida producida 
él dia 27 por efecto de algunas collas. 

Precios corrientes en Malólos. * 
Palay, 7 rs. cavan; arroz, 1 peso 7 rs. id.; azúcar, 5 pesos 

4 rs. pilón; tintarron, 7 ps. tinaja. 
Bulacan 1.° de Julio de 1 8 6 9 . - / 0 5 6 M . MaHos. 

PROVINCIA DE ZAMBA L E S . 
Novedades desde el dia 26 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Coniinuan ocupados los naturales en la del palay. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos y demás accidentes.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
SmJli6¿Q a f . b i ífiítHixo £flB7Si3 .zrrrjo GT SODUORI a- ,>\n3 ncr . oh 

Arroz en Iba, 5 escudos cavan; palay en id., 2 escudos id.; 
en Castillejos el arroz, 3 escudos 50 cénts. id.; y en Subió 
el palay, 2 escudos id.; y el arroz 5 escudos id. 

Iba 3 de Julio de 1869.—Federico G. Reguera. 

PROVINCIA DE CAVITE. 
Novedades desde el dia 28 de Junio último al de la fecha. 

ü l i y ü B . ;Of);q ...í-J-'m ^Sv z ó b u u a » . o , .ÜI ob 7)&usfi ;i:«'/7íy 8o'bfl/íé9 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Su preparan las tierras para los primeros semilleros 

del palay. 
Obras públicas. — Se ocupan los polistas en las reparaciones 

dé puentes y calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Maragondon, Naic é ludan. 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 es

cudos 12 cénts. idem. 
MOVIMIKNTO íl.MUTIMO. 

Ninguno. 
Cavile 5 de Julio de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

i ¡ j -

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 2o de Junio al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan la recolección del añil y ha terminado la 

del maiz. 
Obras públicas. — Los polistas de esta cabecera se ocupan en 

la reparación de sus caminos. Los de Betis en terraplenar los ba
ches de la carretera general que comunica á Guagua. Los de 
Santa Rita en la fecomposicion de sus calzadas. Los de Ange
les en terraplenar la carretera general que dirijo á Mabalacat. 
Los de Bamban en la reparación de la carretera general que con
duce á Capaz. Los de este pueblo se dedican en la recomposi
ción de sus caminos que se dirijen á Bamban, destrozados por las 
lluvias. Los de la Victoria en la reparación de la calzada que 
conduce á Tarlac. Los de Apalit en la recomposición de los cer
cos y barandales de sus caminos. Los de San Simón en el acopio 
de arenas y en terraplenar sus calzadas. Los de Sta. Ana en 
la reparación de la carretera general y los demás pueblos en 
las recomposiciones de sus caminos. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 

Azúcar, 9 escudos 50 cénts. pilón; arroz, 5 escudos cavan; 
palay, 2 escudos id.; añil, 8 escudos tinaja. 
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I d . I . 0 

Dia 2o. 
i a . 28 . 
I d . 30. 

MOVIMIENTO M A K I T i M O , 

Buques entrados. 
Dia 27. De Manila, vapor «Filipino» con pasage. 
I d . 29. De i d . , i d . «Isabel 1.a» con id . 

De i d . , i d . «Filipino» con id . 
Buques salidos. 

Para Manila, vapor «Filipino» con pasage. 
Para i d . , id . «idcra;í con id . 
Para i d . , «Isabel 1.a» con id . 

Bacolor i.0 de Julio de 18G9.—El Alcalde mayor, Francisco 
Godtnez.<%: c_q ..- ^ . . .n^» ^ Q Í ^ .¿ .Ú-WÜ r/ icq • • .o inol 8S B i á 

PROVINCIA. DE LA LAGUNA. 
Novedades desde el dia 26 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue beneficiándose la de azúcar y panochas; se 

continúa la siembra de caña-dulce, y se preparan terrenos se
canos para la de palay y maiz. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en sus respectivos pue
blos del arreglo de calzadas y puentes. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 10 escudos pilón; aceite, 14 escudos tinaja; arroz, 4 es
cudos 50 cents, cavan; palay, 2 escudos 24 cents, i d . ; cacao, 2 escu
dos 25 cénts. ganta; cocos 22 escudos mil lar ; ajos 8 escudos id . 

Sta. Cruz 3 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, José Cas
tellanos. 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 19 del actual al de la fecha. 

Salud pilblica.—Buena. 
Obj-as públicas.—Conúnúan las de los tribunales de San José y 

Lipa y de las escuelas de Calaca, Ibaan, Rosario y Sto. Tomás. 
Precios corrientes. 

Arroz de la cabecera, 7 escudos cavan ; azúcar de i d . , 6 escudos 
pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; cañas-espinas de i d . , 10 escu
dos 50 cénts. ciento; arroz de Bauau, 5 escudos cavan; azúcar de 
i d . , 7 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 22 es-cudos ciento; arroz 
de San Luis, 5 escudos'75 cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 escudos 
2o cénts. pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; algodón de i d . , 
20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 escudos ciento; ar
roz de Taal, 6 escudos cavan; azúcar de i d . , 6 escudos 25 cénti
mos pico; aceite de i d . , 22 escudos tinaja; algodón de. i d . , 
24 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 20 escudos ciento; arroz de 
Calaca, 6 escudos cavan; azúcar de i d . , 6 escudos pico; aceite 
de i d . , 12 escudos tinaja; algodón de i d . , 20 escudos pico; 
cañas-espinas de i d . , 14 escudos ciento; arroz de Balayan, 6 
escudos cavan; azúcar de i d . , 3 escudos 75 cénts. pico; aceite 
de i d . , 32 escudos tinaja; algodón de i d . , 14 escudos pico; cañas-
espinas do' id . , 11 escudos ciento; arroz ele Tuy, o escudos 50 
cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 escudos 50 cénts. pico; algodón 
de id . , 17 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 10 escudos ciento; 
arroz de Lian, 4 escudos cavan; i d . de Na.súgbú, 5 escudos i d . ; 
cañas-espinas de i d . , 4 escudos ciento; arroz de Sto. Tomás, 8 
escudos cavan; algodón de i d . , 12 escudos pico; cañas-espinas ' 
de i d . , 12 escudos ciento. 

.MOVIMIENTO M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
De Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; al puerto de 

la Cabecera. 
De i d . , bergantin-golcta «Montañez» en i d . ; al id . de Balayan. 

Buques salidos. 
Para Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de 

la Cabecera. 
Para id . , bergantin-goleta «Montañez» con azúcar; del i d . de id. 
Batangas 26 de Junio de 1869.—Miguel Sanz. 
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ALCALDÍA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAGAYAN. 
Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 

Salud piiblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Según parte de los Gobernadorcillos 

de los pueblos de esta provincia, han parecido en sus pueblos 
una nube de langostas que destrozaban la mayor parte de las 
siembras de maiz y palay, no bastando la actividad de los Go
bernadorcillos para la persecución de estas. 

Precios corrientes en Apa r r i . 
Arroz blanco, venta por mayor, ú 6 escudos cavan; idem corriente, 

á 5 escudos i d . ; aguardienteanisado, á 9 escudos arroba; vino de 
ñipa, á 4 escudos tinaja. 

Movimiento marítimo.—Ninguno. 
Tuguegarao2odeJunio.de 1869.—El Alcalde mayor , Emento 

DISTRITO DE MORONG. 

Novedades desde el dia 28 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. —Ninguna. 
Obras públicas.—-Los polistas se hallan dedicados en la recom

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; i d . ' de Tanay, 6 escu

dos i d . ; petates de i d . , 100 escudos ciento; arroz de Pi l i l la , 6 
escudos cavan; petatí-s de i d . , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. 

Morong o de Julio de '1869.—P. A. D. C , el Teniente de las 
partidas, Andrés Rodriguez. 
aeionasnib eoiohoMu 8ÓI 

DISTRITO DE S. 
Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.— En los pueblos del Norte continua la recolección del 

palay y en los del Sur en la siembra del mismo grano. 
Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en las calzadas 

y edificios públicos. 
Hechos ó accideyites varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Abacá de la cabecera, 17 escudos pico; palay de i d . , 3 escudos 

cavan; aceite de i d . , 75 cénts. ganta; manteca de i d . , 1 escudo 50 
cénts. i d . ; cocos de i d . , 25 escudos millar; palay de Guivan, 2 es
cudos 50 cints. cavan, aceite de i d . , 2o cén t s /gan ta ; manteca de 
i d . , 56 cénts. i d . , cocos de i d . , 3 escudos 75 cénts. millar; palay 
de Sulat, 2 escudos cavan; aceite de i d . , 15 cénts. ganta. 

MOVIMIENTO MA1UT1M0. 
Buque entrado. 

Dia 18. De Manila, bergantin-goleta «Remedio» con varios efectos; 
al puerto do Guivan. 

Catbalogan 20 de Junio de 1869.—Domingo Fernández Imbert. 
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Observaciones del día i3 de Julio de 1869. 

- B 
„ 3= 
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KÍUJO 

.leí cielo. de U m>i , 

6 7 ñ 3 ' 8 7 26'4 ' 92 ^ T o 21'8 N E . galeno. C. nubo.0 Tranq. 

ETttV. 54'66 29t6 84 ; 75'o 22'4 NNO. ventolina. Cubierto.' » 

12.. r)4'20 30'2 82 ' 71'0 22'1 NO. » C. nubo.0 » 

3 i . a3'63 31'0 T5 ! 66'8 21'5 NO. » I ' » . » 

Temperatura m á x i m s del dia 31'2 
Idem mínima idem 24'0 
Evaporación en las horas anteriores. 7'6 m i l í m e t r o s . 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

• 

ANUNCIOS. 
— 

MANUAL DEL GOBERNADORCILLO 
KN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES JUDICIALES Y ESCRITURARIAS. 

GUIA DEL HMBRÉ M NEGOCIOS EN FILIPINAS. 
2.a EDIGCION, corregida y aumentada con un resumen de las 

disposiciones del Comercio de Cabotaje, protestas de mar, etc., con 
formularios de las diligencias que motivan. 

Por D. José Feced y Temprado, Alcalde mayor de Albay. 
Obra recomendada por el Gobierno Superior Civil, ütil á los 

Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober
nadorcillos, Directorcillos y oficiales de justicia, a los RR. y DD. 
Guras Párracos, á los principales de los pueblos, á los hombres 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de F i l i 
pinas, no pueden valerse en la gestión de sus negocios del au-
silio de un letrado. 

Un tomo en 4.° de mas de. 400 páginas. 
Á 2 pesos en rústica fuerte. 
Á 2-1/2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del Diario, calle de Magallanes, 

y en las principales librerías. 
Los pedidos de 10 ejemplares en adelante, se sirven con re

baja . de precio en la calle del Beatcrio n.0 10. 2: 
013II 
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